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Donación de Terrenos a Municipali­
dad de Rivas 

El Presidente de la República, 

a sus habitantes, 

Sabed: 

Que e.1 Congreso ha ordenado lo siguiente: 

DECRETO No. 484 

La Cámara de Diputados y la Cámara del 
Senado de la República de Nicaragua, 

Decretan: 
Art. lo.--Dónase a la Municipalidad de 

Rivas, Departamento del mismo nombre, 
3 lotes de terreno pertenecientes al Estado, en 
un total de veinte manzanas de extensión si­
tuados en lugares adyacentes al empalme de 
la Carretera Panamerica, Sección Sur, con 
el ramal que va hacia la ciudad y puerto de: 

San Juan del Sur, Departamento de Rivas; 
para que sirvan de nuevo a!;iento al Valle de 
•La Virgen>, actualmente establecido en 
las mismas vecindades, a ortllas del Oran 
lago de Nicaragua. Los lotes en cuestión 
tendrán las siguientes particularidades: Nú· 
mero uno, con una extensión de tres mil 
quinientas cincuenta y siete metros cuadra· 
dos o sean cinco mil cincuenta y una varas 
cuadradas; su perfmetro se determina asf: 
partiendo de un mojón situado a la orilla del 
cderecho de V(a:t Oriental de la Carretera 
Panamerica y con dirección paralela a dicha 
carretera se miden ciento cincuenta y siete 
metros; del extremo que se llamará mojón 
segundo y con dirección Norte, veinte gra· 
dos treinta minutos Este, se miden treinta y 
nueve metros para llegar así hasta la orilla 
de Oran lago; de este últlmo punto se sigue 
el contorno de dicha orilla para juntarse con 
el punto extremo de la Unea que a continua· 
ción demarcará, y que es la siguiente: par· 
tiendo nuevamente del mojón primeramente 
mencionado y con direción Norte cuarenta 
y ocho grados Est", ..;e miden doce metros 
hasta llegar tambié • a la oritla del Oran La· 
go; para mejor com!J e·a,1ó11 de 1~ ubica.:•ón 
de los pun1os indica tn ... , 'e ~enata qu" d 
que se llamó mojón segt.mdo está situa 10 
veintiseis metros de distancia de otro punto 
llamado cP u n ta A•, situado a su vez a no· 
venta }' nueve metros de distancia en línt-a 
recta a partir del punto en que hacen contac· 
to la linea de la Carretera Panamerica, y la 
curva con que se inicia la bifurcación hacia 
San juan del Sur; y de tal manera que la linea 
que une dicho mojón se~undo con dicho 
punto cA>, forma con la linea de la Carrete· 
ra Panamericana un ángulo de sesenta y 
ocho grados quince minutos (68º 15'). Los 
linderos particulares de este lote son: Norte, 
el Oran Lago; Sur, línea que marca cel de· 
recho de vfa> de la Carretera Panamericana; 
Oriente, el Oran Lago y resto del terreno del 
seftor Rosendo Antonio Vflchez; y Poniente, 
cel derecho de vfa> mencionado. Número 
dos. Tiene una extensión de cinco hectá­
reas y seis mil trescientos ochenta y tres 
metros cuadrados, o sean ocho manzanas y 
su perfmetro se delimita asf: a partir de un 
mojón número uno situado a la orilla del 
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derecho de via de la carretera que va de cla 1 Norte: ramal de carretera que va de 5an juan 
Virgen, a San juan del Sur y con dirección del Sur a empalmar con la carretera lnter· 

} l~mte cuarenta y ocho grados treinta minu- americana: Sur: resto del terreno del cual se ·.1... tos Q~ste, se miden ciento cuarenta y tres hizo la desmembración y parte del lote per· 
'', . metrps y se llega a mojón número dos; a teneciente a Rosendo A. Vílchez; Oriente: 

"partir de este -mojón y con dirección Norte, resto del terreno del cual se hizo la desmem­
treinH1 y cuatro grados Oeste, se miden cien· bración y empalme del ramal de carretera 
to quice metros y se llega al número tres; a que va de San juan del Sur a unirse con la 
partir de este mojón y con dirección Norte, Carretera Panamericana; y Occidente: en 
cuarenta y cuatro grados Este, se miden dos- parte lote de Rosendo A. Vílchez y en parte 
cientos veinticinco metros y se llega al mo ramal de la carretera que va de San juan del 
jón número cuatro, situado a la orilla del Sur a empalmar con la Carretera Panameri· 
cderecho de vra. de la Carretera Panameri- cana. El primer lote está inscrito asf: nú· 
na; a partir de este mojón, se sigue la líanea mero trece mil ciento ochento y dos (13.182), 
de dicho cderecho de vfa, de la Carretera folios ciento diedséis y cien to diecisiete 
Panamericana; a partir de este mojón, se si· (116/117), asiento primero (t •.); el segundo 
gue la linea dicho cderecho de vfa con di- 1 Jote con el número trece mil ciento ochenta 
rección Sur cuarenta y tres grados treinta y tres (13.183), folios ciento diecinueve y 
minutos (43º 30') Este, se sigue tPmbién la y ciento veinte (119/120), asiento primero (1 º.); 
linea del cderecho de via de contorno circu- y el tercer lote con el número trece mil ciento 
lar que forma la bifurcación de la carretera ochenta y cuatro (13.184), folio ciento vein· 
hacia San juan del Sur, y n ú m e r o uno, tidós y ciento veintitrés (122/123), asiento 
que fue el punto de p a r t i d a . Los lin· primero (1 º.) los tres en el Tomo ciento 
deros p ar t i c u 1 a r e s de este lote son: treinta y nueve (139) de la Sección Lle Dere· 
Norte: resto del terreno del cual se hizo chos Reales del Registro Público de la Pro· 
desmembración y derecho de vía de la Carre- piedad Inmueble del Oepartamento de Ri vas; 
tera Paramericana; Sur, resto del terreno del y fueron adqueridos por el Estado en escri· 
cual se hizo la desmembracion y cderecho tura Pública autorizada por el Nohrio Oc­
de vfa• de la carreterra de R i vas a San tavio Guerrero Aguilar, a la una y diez mi­
Juan del Sur; Este: derecho de vía de la nulos de la tarde del veintitrés de junio de 
intersección de la Carretera lnteramericana mil novecientos cincuenta y ocho. 
y el ramal de la carretera que conduce a San Att. 2o.- El Senor Ministro de Hacienda 
Juan del Sur; y Oeste: resto ~el terre'!o del y Crédito Público, después do aprobado y 
cual se hizo la desm~mbrac1ón; Y Numero publicado el presente Decreto, queda auto· 
tres: Tiene una extensión de ocho hectáreas rizado para entregar al senor Alcalde Muni­
y novecientos cincuenta metros ~uadrad~s o cipal de la ciudad de Rivas, el testimonio de 
sean once manzanas ) cuatro mil novecien· la escritura de compra venta, por la que ad· 
tos cuarenta y nueve varas cuadradas; su quirió la Nación los terrenos que se le donan 
perfmetro se delimita ~sr: partiendo ~e un al Municipio, junto con la transcripción dd 
mojón número uno, situado a la orilla Y presente Decreto, para que como título pro· 
hacia el Sur del cderecho de via• de la Ca- ceda el donatario a inscribir los lotes de te­
rretera Panamericana, se miden en dire~ción rreno que se le donan en el Registro Público 
Sur veinte y cinco grados (25º) Oeste! ciento del Departamento de Rivas, de conformidad 
ochenta y nueve metros; de alli se miden en con las prescripciones del Art. 3974C.­
dirección Sur veintidós grados Oeste dos· lnc. 2. 
cientos treinta Y tres metros; de ahí se miden Art. 3o.-Los tres lotes de terreno que se 
en dirección Sur veintidós grados treinta donan a la Corporación Municipal mencio· 
minutos (22º 30') Oeste, ciento cinco metros; nada serán dedicados por ésta, exclusiva· 
después se miden en dirección Sur treinta Y mente, a las siguientes finalidades, única 
cuatro grados quince minutos (34º 15) Oe~te, condición de la presente donación: a) El pe· 
cuarenta y siete metros; después en dirección queno lote de los tres, situado a orillas del 
Sur, cuarenta Y siete ~rados (47º) Oeste se Oran Lago con una extensión de cinco mil 
miden ciento setenta Y s_i~te me~ros Y se ll~ga cuarenta y una varas cuadradas, debe ser 
a un punto lla~ado mo1~n n~mero tre_s, de destinado para bai'los, lavaderos públicos y 
este punto se miden en d~recc1ón Sur cie~to área de recreo y, b) el lote número dos con 
dos grados (102º) Oeste, ciento sesenta Y cm·¡ área de once manzanas y cuatro mil nove· 
co metros se llega a un punto denominado 1 cientos cuarenta y nueve vara5 cuadradas, 
mojón número dos; de este punto, que queda servirá para que el Municipio donatario, 
a la orilla del cderecho de vfa,, de la carretera' proctda a su vez a hacer donaciones de pe· 
de San juan del Sur hacia Rivas se miden pa· quenas parcelas para viviendas familiares, a 
ralelamente a dicho c:derecho de vi:u, sete los habitantes del actual valle de e La Virgen., 
cientos treinta y dos metros llegando al punto extendiendo a favor de cada cabeza de fa. 
de partida o mojón número uno. Los linderos mili a la escritura correspondiente de dona· 
particulares de este lote son los siguientes: ción sin pago de ningún impuesto nacional 
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o municipal y con obligación de parte del femando Delgadillo Cole. SP- (f) Alfredo 
adquiriente de lev:\ntar o edificar su c.h:t Brantome, SS.-(1) Catk:s Rivers lJ lgadillo, 
dentro del plazo' d • dos años. Tampo..:' SS. 
pagarán los do~1atl1rios .los honorario.; d·· Por Tanto: Eje. útese.-'-Casa Presi tencial, 
Notarios. Managua, D.N., 19 de Marzo de 1960.- (f) 

Art. 4o.-La Municipalidad :-. !'\pt't:i1 á rn LL11.; A. SO '.~OZA D., Presidente de la Re· 
un todo la división en parcelas que hizo la j República.-(f) Karl J. C. Hueck, Ministro de 
Oficina Nacional de Urbanismo, en los dos Estado en el Despacho de Hacienda y Cré· 
lotes dedicados a viviendas, según plano pre- dito Público. 
sentado por ella y no podrá alterar la división =-=-=========-=====--­
que hizo la Oficina Nacional de Urbanismo, 
ni donar ni vender el lote que la expresada 
Oficina, en su plano dedica a la construcción 
de un pózo para servicio de agua de cla Vir· 
gen•, en el lote número tres, lo mismo que 
el que está marcado para panteón del mismo 
valle. 

Art. 5o.-La referida Oficina Nacional de 
Urbanismo, en su plano seftala lotes para de­
dicarlos a establecimientos comerciales; y 
éstos no serán donados, siAo vendidos, si· 
guiendo para su venta o adjudicación, el 
procedimiento que establece la Ley para la 
venta de terrenos municipales. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexoe 

'~Estatutos de la Federación 
Lasaliana 1'icaragiiense" 

No. 475 
El Presidente de la República, 

Visto el certificado del acta de fundación 
de la asociación denominada cf ederación 
Lasa liana Nicaragüense>, acto llevado a 
efecto en esta ciudad de Managua, a las cinco 
de la tarde del dfa veinticuatro de noviembre 
de mil novecientos cincuenta y nueve. 

Acuerda: 

Art. 60.-EI Municipio donatario una vez 
que reciba el plano e inscriba a su nombre 
lus lotes donados, marcará con un número 
difere11te cada parcela en el mapa o plano Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 
elaborado por la Oficina Nacional de Urba- los Estatutos de la cFederación Lasaliana 
nismo, cuya numeración 110 será variada; y Nicaragüense>, que dicen: 
los trazos de calles y parcelas serán respeta- El suscrito Secretario General de la Fede· 
dos. ración Lasaliana Nicaragüense, certifica la 

Art. 7o.-La Municipalidad de Rivas hará autenticidad de los Estatutos, que a la letra 
las donaciones a que se refiere el articulo 1 dicen: 
3, sujetas a las condiciones que establece la <ESTATUTOS DE LA FEDERACIÓN 
Ley de P~trimonio Familiar, de manera que LASALIANA NICARAGÜENSE> 
cada inmueble donado constiiuya la base de Constitución, Propósitos, Objetivos, 
un patrimonio de esa naturaleza, vinculado Domicilio. 
directamente a la familia del donatario. 

Art. 80.-Pasados los tres af\os 5in que 
los adquirentes de los solares hayan cumpli· 
do con la condición de edificar, por ese mis· 
mo hecho queda revocada la donación. 

Art. 9o.-Se autoriza a la Municipalidad 
de la ciudad de Rivas para donar parcelas o 
solares de los terrenos objeto de la presente 
Ley, a nuevos pobladores que manifiesten 
sus deseos de irse a vivir al Valle de cla 
Virgen>, siempre que haya excedente de so­
lares, después de llenado el cupo entre los 
vecinos de dicho Valle, sujeto a lo dispuesto 
en los artículos anteriores. 

Art. 10.-Esta Ley empezará a regir desde 
la fecha de su publicación en cla Oaceta•, 
Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de I& Cáma­
ra de Diputados.- Managua, D. N., 3 de 
Marzo de '960.-(f) Salvador Castillo, DP­
(f) J. Castillo A., DS--(f) José Zepeda Alaniz, 
DS. 

Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado, 
Managua, D.N., 9 de Marzo de 1960.- (f) 

Art. 1-La Federación Lasaliana Nicara­
güense es una entidad de carácter nacional, 
que agrupa en su seno a las Asociaciones 
de antiguos alumnos de los Hermanos de 
las Escuelas Cristianas que funcionen en 
territorio nicaragüense, y que se constituye 
por tiempo indefinido, para encasar, orientar 
y dirigir el movimiento post-escolar en Nica· 
ragua, proponiéndose, a tal fin, cumplir 
principalmente los siguientes requisitos. 
a )--La Federación Lasaliana Nicaragüense 

se declara unida por convicción a la 
jerarqufa de la Santa Iglesia Católica, 
Apostólica y Romana¡ 

b )-Rendir con'itante homenaje de amor, 
filial adhesión y gratitud al Instituto de 
los Hermanos de las Escuelas Cristianas, 
fundado por San juan Bautista de la 
Salle; 

c )-Mantener y fortalecer por todos los me­
dios posibles la unión espiritual de los 
miembros de las diferentes Asociaciones, 
promoviendo entre ellos los mejores 
vinculos de amistad, sociabilidad y soli· 
daridad cristiana; 
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d )-P~omover la m_útua ayuda entre ! os' ~I régimen interno de las Asociaciones que 
miembros que integran la Federación; 1 integran la Federación. 

e )-Defender el derecho de la familia a la Art. 5-La federación Lasaliana Nicara· 
libertad de educación de sus hijos y de güense tit:ne su sede en la ciudad de Mana­
la juventud en general; y afirmar la per· gua, capital de la República, en el local del 
sonalida~. colectiva de la f ederaci?~ y Instituto Pedagógico, (Colegio la Salle). 
de los afiliados en los aspectos rehg10· Miembros de la Federación 
sos y sociales de la vida de la Patria. . . . 
Asf como la defensa de los derechos Art. 6-La Fed~ra.c1ón Lasa!1ana N1cara· 
que aseguren la integridad ffsica, moral güense ~st~ constituida orgámcament~ por 
y social del hombre dentro de la doc· las Asoc1ac1ones que agrupan a los Antiguos 
trina católica· ' Al~"'!nos de los. Hermanos. de las Escuelas 

' . Cristianas en Nicaragua, vinculados por re· 
f )- Represent~r a todos los Antiguos Alum· giones y por centros de estudio. 

nos Lasahanos de Ni~aragua ante 14 . . 
Confederación Internacional de Anti~ Oobierno de la Federación 
guos Alumnos de los Hermanos de las _ Art. 7-~a f eder.ación Lasaliana Nicara· 
Escuelas Cristianas, a ruya organización guense, sohdana Y fiel a la_ la_bor de los Her-
se incorpora de inmediat\l manos de las Escuelas Cristianas, reconoce 

. . • . . en ellos a los verdaderos orientadores de 
_ Art. 2-La f ederac1on Lasahana Ni cara- sus actividades. 

g_uense _proclama como pat~ona a la Santf· Art. 8-Son órganos Directivos de 1 a 
sima Virgen, en su advocación de la lnma· Federación· 
culada Concepción, por ser favorita del Pue- • 
blo Nicaragüense, y a San juan Bautista de ª)-La .Asamblea General; 
la Salle, fundador del Instituto de los Her· b )-El Consejo Directivo Nacional; '! 
manos de las Escuelas Cristianas. Se senala c )-El Secretariado Nacional; 
como fiesta nacional de la federación, la del Art. 9-La Asamblea Nacional eslará in· 
15 de mayo, celebración de la fiesta de San tegrada por los Delegados de las diferentes 
juan Bautista de la Salle. Asociaciones ya constituidas y por los de las 

Art. 3-Para lograr los objetivos expues· 
tos, la Federación Lasaliana Nicaragüense, 
acomodando su actuación a las leyes de la 
República, dispone: 
a )-Patrocinar reuniones de carácter nacio· 

nal que tengan como objetivos la exal· 
tación de motivos patrios y religiosos, 
o la conmemoración de acontecimientos 
de relevante importancia con relación a 
los Hermanos de las Escuelas Cristianas 
o con sus Antiguos Alumnos; 

b )-Fundar obras de carácter social y cul· 
tural, que se estimen oportunos, sin per· 
juicio de los que existieren o pudieren 
existir con el patrocinio de las Asocia­
ciones, para hacer mas efectiva la unión 
y ayuda entre los miembros de la fede· 
ración. Esta podrá también encargarse 
de la organización de los patronatos, 
Instituciones o fundaciones, que fueren 
aconsejables, a juicio del Instituto de los 
Hermanos de las Escuelas Cristianas, al 
objeto de lograr una mayor expansión 
de las otras lasalianas en Nicaragua; 

c )-Apoyar el reconocimiento mutuo lasa 
liano en Nicaragua, y adoptar como 
distintivo único de 1 a federación, el 
signo Internacional de 1 os Antiguos 
Alumnos de los Hermanos de las Es 
cuelas Cristianas; 

d )-Procurar la edición de un Boletln, que 
sea órgano oficial, sin perjuicio de los 
que pudiesen publicar por s( las Aso· 
ciaciones. 

Art. 4-La Federación no intervendrá en 

que llegaren a establecerse en el futuro, de­
bidamente reconocidas como tales. Las 
Asociaciones designarán 20 Delegados pro· 
pietarios con sus respectivos supli:ntes. 

/ut. 10- Las Asociaciones deberán elegir 
un Delegado Propietario y su respectivo su­
plente que las jefea dentro de los veinte ·de­
legados. En caso de ausencia de un Dele· 
gado propietario y de su Suplente, la Asam· 
blea, oyendo de previo la opinión de los 
Delegados de la misma representación del 
fallante, llenará la vacantt' con un Delegado 
Suplente perteneciente a la misma Asociación 
del Delegado ausente. 

Art. 11-La Asamblea s e reunirá cada 
ano en sesiones ordinarias el d(a 15 de mayo 
y en lugar que acuerde el Constjo Directivo 
Nacional, participando a las Asociaciones 
por lo menos con un mes de anticipación. 
Corresponderá al Consejo Directivo Nacio· 
nal seftalar la agenda del dia. La Asamblea 
será presidida por el Consejo Directivo Na· 
cional y asistido por el Secretario General 
de la Federación. Ocuparán lugar de honor 
en la Mesa L>irectiva los Direc1ores de los 
Colegios de los Hermanos de las Escuelas 
Cristianas. En caso de fuerza mayor, que 
impida la reunión, el consejo deberá seftalar 
nueva fecha y nueva agene1a. 

Art. 12-La Asamblea General ten d r á 
entre otras atribuciones las siguientes: 
a )-Determinar las normas y orientaciones 

para actuar de mejor manera en los 
anos sucesivos; 

b )-Estudiar temas d e verdadero interés 
para la f edi:ración; 

.•. 
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c )-Anilizar los informes y memorias rendi· Art. 20-EI Consejo Nacional celebrará 
dos por la asamblea anterior; dos clases de sesiones: ordinarias y exlraor· 

d )-Exlender el finiquilo de ley, previo die· dinarias. Las sesiones ordinarias se cele­
tamen de los auditores que la Asamblea brarán cada dos meses, el primer domingo 
designará en cada caso; del mes que corresponda. Y, extraordina· 

e )-Elegir y dar posesión a los miembros rias, siempre que el Presidente del Consejo 
del Consejo Oireclivo Naciqnal; o la mitad más uno de sus miembros asi lo 

f )-Conocer y tramitar las mociones que acuerden. 
se presenten. .Art. 21-EI Consejo Nacional estará asis-

Art. 13-Las Asociaciones eligirán sus do en sus deliberacione:s por un Re\•do. Her­
delegados propietarios y suplentes en Asam· mano Cristiano, que representa al Rvdo. 
blea General, de conformidad con sus res- Hermano Visitador. 
peclivos reglamentos. Estas designaciones Art. 22-Los acuerdos del Consejo se to­
deberán ser comunicadas al Secretario Oe- marán por mayoria de votos, y en caso de 
neral dentro de los quince dlas de su elec· 1 un empale, en segunda votación, el Presi­
ción y antes de la reunión de la Asamblea. dente decidirá con un segundo o nuevo vo-
General. to. 

Art. 14-La Asamblea General se reunirá Art. 23-EI Presidente determinará en la 
en sesiones extraordinarias, cuando to re· convocatoria el lugar de las reuniones y el 
quiera algún asunto de importancia, por temario del dfa; estos datos se darán a cono­
acuerdo del Consejo Nacional, o a petición cer a los miembros del Consejo con la debi­
de la mitl\d mas uno de las Asociaciones da oportunidiad. 
que intt>gran la federación. De acuerdo Art. 24-EI Conseje Nacional está facul· 
con estos requisitos, se procederá a convo- tado p:ira nombrar delegaciones o ponen­
carlas dentro del término de un mes de ha· cias especiales para el estudio o ejecuciones 
ber sido formulada la petición. de cualquiera de las atribuciones a su cargo; 

Art. 15-Los acuerdos de la Asamblea bien sea por tiempo limitado o con carácter 
General se tomarán siempre por mayorfa de permanente. 
votos. Se establece como quórum de ley a Art. 25-EI Presidente de la Federación 
la mitad mas uno de los delegados nom· tendrá las siguientes atribuciones: 
brados. • a )-Ser el Representante Legal de la federa-

Art. 16 - En las sesiones ordinari_as d~ la ción, para cuyo efecto podrá represen· 
Asamble General, se pondrán a d1s.cus1ón tarta judicfal y extrajudicialmente con 
los proyectos que acuerde el ConseJO Na· las facultades de un mandatario Gene· 
cional, y las que firmadas por cualquier ralísimo· 
miembr~ con derecho. de asistencia, se_an b) Firmará' conjuntamente con el ~ecreta-
presentadas al Secretario General con diez rio General las convocatorias para A· 
días de anticipación. En las sesiones extra- sambleas· 
ordinarias se conocerá únicamente del asunto e )-Convoca~á las sesiones de dicho Con· 
o asuntos que motiva~on su ~onvoca~oria: sejo, senalando el orden del dia; 

Art. _ 17-EI Consejo Nac1o~al _Directivo d )-Presidirá las reuniones, dirigiendo los 
estará mtegrado de la manera siguiente: debates y decidiendo con su voto de 
a )-El Presidente; • calidad los empates que en el Consejo 

, b )-El Secretario General; pudieran producirse; 
c )-El Tesorero; y e )-Personalmente dirigirá la actuación del 
d )-Tantos Vocales como asociaciones inte· Consejo y las Asambleas; 

gran la Federación. f )-Conjuntamente con el Secretario Oene-
Art. 18-EI período de los miembros del ral, resolverá acerca de los asuntos ur· 

Consejo Nacional será de un ano. El Pre- gentes que se presenten en ~l lapso de 
sidente, el Tesorero y el Secretario Oeneral una reunión a otra del Conse10. 
serán electos por la Asamblea General en J~ Art. 26-En caso de ausencia, enfermedad 
sesión ordinaria del 15 de mayo. Los Vo· o vacancia del Presidente, será ~ombrado 
cales serán designados por las Asambles de en su lugar un vocal r~pre3enta!1vo de la 
las respectivas Asocjaciones. Solo podrán misma Asociación de _dicho Presidente. V 
ser reelectos el Tesorero y el Secretario en último caso, cualquier otro vocal que de-
Oeneral. cida el Consejo. · 

Art. 19-Para la elección del Presidente Art. 27-Se establece como ql!orum lega_l 
se seguirá el orden siguiente: Managua, para celebrar sesio!1es dd Conseio .ª la mi 
León, Diriamba y Jinotega, de manera rota- tad más uno del num_ero de. sus m1.embros. 
tiva. Si en épocas posteriores se fundaren Art. 28-EI Consejo Nac1ona.1 dictará su 
en la República otras Asociaciones de Ex- Reglamenlo interno y los especiales que es· 
alumnos de los Hermanos de las Escuelas time conveniente para su me1or labor. 
Cristianas, sus representantes seguirán al ú~- Art. 29-EI Secretario General es el Miem­
tlmo de la lista anteriorlT!f!nle menci<?n.ada. t bro Ejecutivo permanente de la Federación. 
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Recibirá del Presidente las indicaciones o 
normas generales de actuación en cuanto 
no se trate de criterios determinados expre 
samente por el Consejo Nacionel. Son o­
bligaciones del Secretario las siguientes: 
a )-Coordinar las actividades administrati­

vas y sociales de la federación; 
b )-Dar cumplimiento a los acuerdos 

del Consejo Nacional, asl como a los 
mandatos que reciba del Presidente; 

e )-Unificar y dirigir la Acción federativa 
en el órgano publicitario que pudiera 
existir¡ 

d )-Conservar el archivo de la federa· 
ción siendo depositario de su sello oficial; 

e )-Mantener la correspondencia oficial de 
la federación; 

f )-Extender y firmar con el Visto Bueno 
~ del Presidente, las actas de las Asam­

bleas y del Consejo; 
g)-Redactar los informes de las activida­

des de la federación, los que serán so· 
metidos al Consejo Nacional, y me­
diante éste a la Asamblea General. 

Art. 30-En caso de ausencia, enferme­
medad o vacancia del Secretario General, 
el Consejo seguirá las mismas normas esta· 
blecidas para la vacancia del Presidente. 

Régimen Económico de la Federación 
Art. 31-La federación Lasaliana Nicara­

güense posee capacidad legal suficiente pa­
ra adquirir, recibir, aceptar y poseer bienes 
de todas clases, asr como para enajenarlos, 
contraer obligaciones y ejercitar toda clase 
de acciones. 

Art. 32-EI Tesoro de la federación esta 
rá formado: 
a )-Por cuotas que el Consejo senalará a 

las Asociaciones; 
b)-Por los donativos o subvenciones que 

reciba la federación¡ 
c )-Por las rentas que llegare a percibir es· 

ta Institución. 
Art 33-Serán atribuciones del Tesorero 

las si~uienles: 
a) -Ser depositario de los fondos de la fe­

deración, depositándolos en un Banco 
autorizado; 

b)-Hacer los pagos que acordare el Conse­
jo con el cDése• del Presidente y el 
Visto Bueno del Secretario; 

c )-Conservar y administrar los bienes de 
la federación; 

d)-Cobrar las cuotas que corresponda sa­
fü;facer a las diferentes asociaciones 
que integran la federación; 

e )"-Llevar la contabilidad propia de su cargo; 
f )-Dar su informe de administración, tanto 

a la Asamblea como al Consejo en su 
oportunidad; 

g)-Cumplir fielmente todas las atribucio­
nes que correspondan a su cargo. 

Disposiciones Oenerales 
Art. 34-·La reforma total o parcial de es· 

tos Estatutos deberá hacerse en Asamblea 
Nacional Extraordinaria, que se convocará, 
indicándose concretamente los arlículos cu· 
ya modificación se proponga. Los acuer· 
dos deberán reunir los dos tercios de los vo­
tos presentes, para tener validez. Toda re· 
forma deberá ser sometida al Poder Ejecuti· 
vo para su aprobación pero no podrán ser 
reformado antes de dos aftos de estar en vi· 
gor los presentes Estatutos, los cuales en 
cualquier momento si juzgare que esta Aso­
ciación no se ajusta a las leyes y a sus pro 
pios reglamantos podrá revocar la aproba­
ción da ja y proceder a su disolución sin que 
por tal motivo sea objeto de reclamo o in­
demnización alguna. 

En todo caso el Ministerio de la Goberna­
ción. queda facultado para la suspensión pro· 
visiona! de los Estatutos cuado a su juicio lo 
estime oportuno o por quejas de los dos ter· 
cios de los Asociados, debidamente funda· 
mentados. 

Art. 35-La federación Lasaliana Nicara­
ragüense podrá colaborar con asociaciones 
de Antiguos Alumnos de otros Colegios Ca· 
tólicos para favorecer las respectivas obras 
post escolares y las actividades religiosas y 
culturales de las mismas. 

Art. 36-La Asamblea General qued:t fa. 
cullada pára acordar honores u hornenaj~s a 
personlls que por sus méritos sean acreedo· 
ras a esta distinción; y a crear condecorado· 
nes. 

Art. 37-La Bandera de la federación se­
rá de forrna rectangular, estará dividida en 
tres franjas horizantales iguales: azul, la pri· 
mera; blanca, la del centro; y am uilla la t .. r. 
cera. En la franja del centro se colocará d 
escudo de la federación y las palabras cla 
Salle,.. 

Art. 38-Con el objeto de obtener la per· 
sonerfa Jur(dica, de conformidad con las le­
yes de la Nación, estos Estatutos se elevan al 
conocimiento del Gobierno de Nicaragua, 
para su debida aprobación y surtirán sus 
efectos le"ales desde su publicación en cla 
Gaceta, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Aso­
ciación La Sallle en el lnsiituto Pedagógico, 
en la ciudad de Managua, a los diez días del 
mes de febrero de mil novecientos sesenta. 
Ricardo Páiz Castillo, Presidente.-Horacio 
Oonzález R., Tesorero.- Alfredo Cas<loza 
S., Vocal por Managua.- Paco Cordero, 
Vocal por Diriamba.-José Oelgadillo, Vocal 
por León. - Manuel S. Cruz T., Secretario 
General. 

cEs conforme, Managua, D.N., 25 de abril 
de 1960. - Manuel S. Cruz T., Secretario Ge· 
neral de la f. L. N.• 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 5 de Mayo de 1960.-LUIS 
A. SOMOZA D.-EI Ministro de la Oober­
tlac:i6n, júl lo C. Quintana. 
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Dtspués del Cierre 

BALANCE CONDENSADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 1959 

ACTIVO 
Fondos Disponibles 

PASIVO 

fondo de Nivelación de 
Cambio• 

()tros fondos: 
Colocaciones 

Descuentos y Redescuentos 
Préstamos: 
Certifica dos del Tesoro Nacional 
Vale& y Pagarés a la Ord. del Tes. Nac. 

Aporte a Instituciones Internacionales 

fondo Monetario lnternacional 
8anco Internacional de Reconstrucción 

y fomento 
Banco lnteramerlcano de Desarrollo 

Otras Cuentas del Activo 

Valorea Diversos 
Intereses por Cobrar 
Cuentaa Diversas Deudoru 
l:tonoa del D. N., Mercado 

cBoero 1954/1962 
&édulas Espc. de la Caj Nac. de 

Créd. Popular 
Total del Activo Realizable 

Otras Cuentas del Debe 

• 63.751.529.24 
1.171.577.99 

• 158.655.71679 

1,250,000.00 
30,750 000.00 

• 78,744,912.05 

4 

4,163,285 84 
31,878,00 

853.431.65 
1.115.125.38 

239.118.03 

6.000.00 

169000,00 

Gasto• Generales y de Admir.latraci~n • 

Oa1toa Pagados por Adelantado 

-o-
332.272.84 

Oastoa aobre Compras y Embarquea de Oro 

lntereses~Pagados 
Comlaionea Pagadas 

Ton.L 

f:uentas de Orden Dtudoras 
TOTAL GeNl:.RAL 

Roger Valle M., 
Vice-Contador. 

-o-
-o-
-o-

• 64.923.107,23 

190.655.716.79 

82,940,075.89 

2 382.675.06 
• 3~0.901.574.97 

312.272.84 

• 34 t.233.847 81 
599.531.931.0c:J 

• 940.765.778 90 

Billetes y Depósitos 

Billetes en Circulación 
Depó1itos en Cuenta Corriente 
Otros Depóaitos 
Depósitos a Plazo: Cartas de Cr~dito 

Otras Cuentas del Pasivo 

Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentas Divenas Acreedoras 
Bancos Extranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Cuenta Eap. Revaluac. de Res. lnternac 

Total del Pasivo Exigibl1 

Otras Cuentas del Haber 

Intereses Ganados 
Cambios 
Comi1ione1 
Otras Utilidades 
lotere&es Ganados en Suspenso 
lncreto. al fondo de Niv. de Cambio• 

Reservas 
fondo de Reserva Legal 

TOTAL 

Cuentas de Orden Acretdoras 
TOTAL G!!Nf!RAL 

Managua, D. N., 8 de Enero de 1960. 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Departamento de Emi1ión 

francisco J. Lainez M. 
Oerente General. 

-~--

,.,_ 

. --

-.~·· 

zc:t ·s t nst·mt rt rtd? · tf'( .~·· •• ...,,__ ............... ~..OC:--· 

• 134.355 778 00 
91.968.198.62 
37,580.999.15 

-o---

• 1.176 759.64 
4 .. 173.412.93 
-o-
-o-

26.377,167.32 

-o-
-o-
-o-
-o-

• 1. t 22.465,83 

L. A. Moliert 
Gerente. 

• 263.904.975 77 

)o ,~ 
31.727.339.94 o 

• 295.632.315.71 ~ 

ra 
-1 
)o 

1 

º )o 

'° 43.601.532. 10 o 
o 
"" 2,000,000.00 1 ñ 

• 341.233.847.81 
599.531.931.09 

• 940.765.778,90 
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BALANCE CONDENSADO AL 15 DE ENERO DE 1960 

Fondos Disponibles 
Fondo de Nivelación de 

Cambioa -
Otros Fondos 
Colocaciones 
Descuentos y Redescuentos 
Pré•tamos: 

ACTIVO 

Certificado• del Tesoro Nacional 
Vetee y Pag. a la Ord. 

del Te1. Nac. 

Aporte a Instituciones Internacionales 
Fondo Monetario Internacional 
Banco Internacional de Reconstrucción 

y Fomento 
Banco Interamericano de Desarrollo 
Otras Cuentas del Activo 
Valores u1ver101 
Intereses por Cobfar 
Cuentas Diver1as Deudoru 
Bonos Mtrlo.:o. N , Mercado 

cBoer• 1954/1962 
Cédulas Espec. de la Caj. Nac. 

Créd. Popular 
Total del Activo R.eatizable 

Otras Cuentas del Debe 

lf 63. u 1 883.m 
913 431 08 

ci 157.131.255.81 

t 250,00000 

31.750.000.00 

' 78.744.912 05 

4. t 63,285,84 
31.878.00 

' 960 471.62 
t.108.402 24 

60.439.41 

6,000.00 

169.000,00 

Oaatos Generales y de Administración cf 
Oasto1 Pagado1 por Adelantado 

86.616.10 
332713.74 

911.80 
-O-

Gastos Sobre Compras y fmbarque1 de Oro 
Intereses Pagados 

· Comisiones Pagadu 
TOTAL 

C~ntas de Ordtn Deudoras 
TOTAL GeNeR.AL 

Carlos A. Bricefto, 
Contador 

~11!91-... --~· 
_·:.;:·· 

· .. ..:.· 

._,.,.._. 

- O-

PASIVO 

ci 64.025.314.18 

190.131.255.83 

82.940.075.89 

es 2.304.313.29 
.. 339.400.959.19 

420 241.64 
es 339.821.200.SJ 
ti 597.438 176.09 
et: 937.2511.376.92 

Billetes y Depósitos 

Biiiete• en Circulación 
Dtpó1itos en Cuenta Corriente 
Otros Dep611to1 
Depósitos a Plazo: Cartu de Crédito 
Otras Cuentas del Pasivo 
Intereses Recibidos por Adelantado 
Cuentu Dlverus Acreedora& 
Bancos fxtranjeros 
Gobierno de Nicaragua 
Cuenta Esp. Revaluac. de Rea. lnternac. 

Total del Puivo Exigible 
Otras Cuentas del Haber 
lnttreses Ganado• 
c.;ambios 
Comiaionrs 
Otr11 Utilidades 
Intereses Ganados en Suspenso 
lncreto. al Fondo de Niv. de Cambio• 
Reservas 
Fondo de Reserva Legal 

TOTAL 
Cumtas de Orden Acreedoras 

TOTAL GENERAL 

Managua, D. N., Enero 19 de 1959 

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 

Dtpartamento de Emisión. 

Francisco J. LliinfZ M. 
Gerente Oeneral. 

1\ 

CJ 135.oJS 753.00 
St!.140 257 .03 
3~ 560.964.32 

-o -

es 1 189.388 25 
4.179.900 46 
1 400000.00 

o-
26,377.167.32 

ci 7.504 89 
31.354.45 

- o-
l 221.08 

1.115 742.74 
42.478.947.29 

L. A. Mnlieri 
Gerente. 

ci 261.039.974 35 

33.146•456.03 

" 294.156.430.38 

43.634.770.45 

2.000;000.00 

"339.821.200.83 
597.438.176.09 

t 937.259 376 92 
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SECCION JUDICIAL • 
REMATE~ .,-

N9 22089-8/U No 987933- IS 6.60 
Diez de la mañana próximo cuatro de Junio ven­

ta al m:utillo cuatro mecedoras de madera, 'color 
natural, asiento y espaldar de junco plástico¡ una 
meRa de centro, madera, color natural. 

Ejecución: Esmeralda Mejfa Lainez contra Rito 
Anderson. 

Dado tn el Juzgado Primero Local Cl\'il de Ma­
nagua, a 111 once de la mañana del catorce de Ma 
yo de mil novecit'ntos sesl'nta.-Rodolfo Morales 
Orozco.-Thelma Sánchez, Srta. 

3 2 

N9 2212i-B/U N9 987943-cf: 8.20 
Once mañana tres Junio corriente 1il.o, local este 

Juzgado subastaránse casa y solar situados en Ma· 
nagua, barrio Santo Domingo, Calle 15 de Septiem­
bre, diez varu frente, por cuaf"nta fondo, media­
guas interiores, lindando: oriente, predio Fldelina 
Andara, Ignacio Male!p(n y Roaendo Cucalón¡ po­
niente, predio Pedro y Ernestina Aguilar¡ norte, 
Manuel lópez, AnHtasio Sánchez y Juana Domfn­
guez, calle enmedio; sur, predio Carlos Mora 

Base subasta: Cuarenta y Siete Mil Do•cientos 
Córdobas, riguroso contado. 

Ejecución: Alfredo Zambrana Muil.1>z contra 
Zoila Leonor Orochena de Montenejlro. 

Juzgado Civil Oistrito.-Oranada, catorce Mayo 
~11 n_ov~cientos sesenta.- f .\.Cuadra L., Juez Ci· 
vil Drstrlto.-Edmundo Matus M., Srio. 

3 2 

N9 22072-8/U N9 987921-cf 8.60 
Cinco tarde uno de Junio próximo, subastaráse 

este Juzgado finca urbana e Paseo Tiscapa• esta ciu­
dad, limitada: oriente, cuarta avenida suroeste; 
occidente, lote E, propiedad Tbelma Marra Solór­
zano de. E.atrada; sur, décima octava calle, propie­
dad Urc1r1 Ponce de Solórzano, hoy Guillermo So· 
lórzano Zavala; norte, lote •D•, propiedad Marta 
Marra Auxiliadora Solórzano de Estrada. Ares total 
a~tecientas ctiarentlsei1 varas cuadradas y una dé· 
cima. 

Base subasta: Ocho Mil Cuatrocientos Treinta y 
Dos Córdobas. 

Ejecución: Bernardina Pastora de Ouerrero con· 
tra Marta María Auxiliadora Solórzano de Estrada. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito de Ma· 
nagua.-Managua, D. N., doce de Mayo de mil no· 
vecientos sesenta.-0. Barberena R., Jurz 2o. Civil 
del Distrito de Managua.-josé Aiej. Salinas e, Srio. 

3 2 

N9 12123-8/U N9 987937-'- 7.00 
Once de la mañana nueve junio próximo, vende. 

ráse al martillo y al mejor postor en este juzgado, 
una refrigeradora •General Electric•, color blanco, 
regular estado. 

Depositarla: Manuela Lacayo de Ca1tellón. 
Ejecuta: Compañía Automotriz y Equipos lndus· 

triales S. A. a Ricardo Cutcllón. 
Oyense posturas legales 
Dado Juzgado Civil Distrito.-León, trece Mayo 

mil novecientos sesenta.-josé M. Vargas Pu, Srio. 
3 2 

N9 22122-B/U No 987939-4 8.00 
Cuatro de la tarde local de este Deapacho y dfa 

1iete de junio próximo, véndese al martillo camio­
neta tipo Cam· cerrada, marca Hillman Husk, cha­
sfa No. C-B 2038-2788, motor No. A-686334 1/1 VO. 
modelo 1958, 4 cilindros, color plomo. 

Ejecuta: Alfonso Estrada Ruiz al señor Bernardo 
Horvilleur. 

Dado en el Juzgado 2o. de lo Civil del Distrito de 
Managua, a los diez y seis dfas del mee de Mayo de 

mli noveclento1 aesenta.-Oonzalo Barberena Ro· 
mero, Juez 2o. de lo Civil del Distrlto.-Lul• Torro 
Mash, Secretarlo. 3 2 

El dfa Domlngo29 de Mayo de 1960, a las 8 1. m., 
en la Sala de remates de nu,stra Oficina Principal 
y de conformidad con los Arlfculo1 12 y 13 de nues· 
tra Ley Orgánica, 1e rematarán en el mejor po1tor 
las prendaa de plazo vencido detalladas a continua­
ción, cuyos dueños no laa hubieren refrendado o 
rescatado en tiempo. 

Las per1ona1 que quieran hacer posturaa en e1t1 
subasta, pueden presentarse y serán o(dH confor­
me a derecho. 

Np d1 la 
Boleta 

Descripcidn de 
las prendas 

BoU!TAS RENOVADAS VENCIDAS 

SERIE •B• 

Bas1 dtl 
Remate 

85573 

85574 

85572 

88185 

98187 

88188 

1 Cadena de argolla •in dije de o· 
ro 4 grs cf: 

1 Pulaerlta con cadenita de 1egurl­
dad de oro 4 1/2 gr1 

28.60 

35.75 

64.35 

28.20 

1410 

89318 
89319 
89420 
89513 

89828 

89834 
89835 

89836 

89854 
89862 
8~63 

89867 

89878 

89880 
89881 

89883 

89887 

89888 

89950 

89962 

89970 

1 Cadena de eslabone1 sin dije, do1 
cad dlst. sin dijes de oro 9 gu 
Cepillo de hierro No. 3, un gul­
men de hierro 
Taladro de pecho marca cStan­
ley• 
E1cuadra, un martillo de oreja, 
un formón, dos escoplos, una el· 
coflna, una escuadra de paletón, 
un taladro, 5 brocas, una gurbia, 
un acanalador, tre• desarmad orea 
Pulrera tejido No. 8 de oro 9 g11 
Cadena con dije de oro 5 grs 

1 Cadena con dije de oro 7 gr1 
1 Anillo despegado c/p. con siete 

chispitas de oro 8 grs 
1 Sierra para cortar hierro, una 

plomada, una tijera para cortar 
lata, una tijera para podar, un 
serrucho cola de zorro 

3 Plancha11 de hierro 
1 Pulsera tejida chino, 1 cadena 

con dije, 3 anillos de oro 30 grs 
1 Pulsera tejido chino de oro 18 

gu 
1 Puleera para reloj de oro 7 grs 
2 Anillos distintos 
1 Anillo con piedra, 1 par de cha· 

pas de oro 4 grs 
Cadena dije de corazón de oro 
4 grs 
Cadena con medalla, 1 anillito 
de oro 5 grs 
Plomada, 1 plancha de hierro 
Cadena dije de Crl1to, do• ca­
denaa dlatintu,3 anlllo1 distintos 
de oro 14 grs 
Puliera. tejido No. 8 de oro 30 
grs 

Cordón dije de Cristo, 1 pulsera 
No. 8 de oro 9 grs 

1 Sierra para cortar hierro, un mar· 
tillo de coyol, 1 llave crece, trea 
de1armadorea distinto• 3 tenaza1, 
3 llaves fij&1 di11int&1 

Cadena dije de medalla, 1 anillo 
c/p. de oro 8 gn 
Esclavita dije de pelotlia de oro 
4 gn 
Pulaerita tejida No. 8 rev., 1 ani· 
llo incompleto sin la piedra, 1 
pul11era de oro 7 1/2 gra 

90063 1 Cadena dije de ancla de oro 4 
gn 

28.20 
62.55 
34.75 
41 70 

41.70 

16.68 
11.12 

27800 

69.50 
41.70 
69.50 

27.80 

27.80 

34.75 
6.95 

69.50 

5560 

55.60 

20.85 

55.60 

20.85 

38.65 

2730 

il .. 
,. 

i 
·I 

·¡ 
1 

1 

4f 

l 

1 
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N9 de la 
Boleta 

Descripci6n de Base del N6 de la Descripción de 
las prendas Rttnatt 1 Boleta las prendas 

Base del 
Remate 

90064 t 
90Ub7 1 

Cadena con med1lla de oro 5 gr1 CS 27.40 90527 2 anillos dlst. uno elloa con una 
Prendedor, 1 par de chapaa, 2 a· j soldadura visible de oro 5 grs CS 

90077 1 Par de c1Japa1 con una moneda de perla de oroll grs 
nillo di1tlnlo1 de oro 9 gn 54.80

1

90550 J Cordón dije con una imitación 

de dos pe101 Mexicanos y 4 mo· 90562 J Pul-era de oro 85 grs 

90086 

90091 
90114 

9012'2 
90139 

90163 

90165 

nedilas Imperio Mexicano de o- 90575 1 Anillo de chapa de oro 3 grs 
ro 1 gn 54.80 00574 1 Cadeda con ·medalla de oro 12 
Cadena con dije de Cristo, 1 pa· j en 
taconcito solo de oro 4 grs 27.50 . 90575 2 Cadena atn dije de oro 11 y me-
Medalla de oro 11 gn 54.801 dio siramo1 
Cadena con dije de Crlalo de o 90576 1 Cadena tejida No. 8 1in dije de 
ru 11 gn 68.50 oro 15 grs 
Plancha eléctrica marca •Toelle• 13 70 90584 1 Anillo con piedra de oro 7 gn 
Cadena dije de Crlato de oro 13 90584 1 Anillo de oro 13 gra 
grs 68.50 90h01 1 Escofina para raspar plnt11rH 
Cadena broche lncomp. dije de 90602 1 Eacuadrlta de hierro, 1 berbiqul, 
Cristo de oro 6 gr1 27.40 2 manerales, 1 llave de copa, 1 
Pulsera tejido No. 8 con dije de 11ntenalla, do• llaves de tornilos 
oro 15 gn 54.80 90603 Balde, 1 porra de do1 orej11, 1 

90166 1 Par de ar¡,:ollonea, 1 anillo de O· pote de aluminio 
ro 3 1/2 gr1 • 20.55 90604 1 Palla de aluminio, 1 cafetera en-

90180 1 Anillo c/p un11 pulsera tejido No. lozada 
8 sin broche de oro 12 1/2 gn 68.50 90605 2 Mazos 1ln 101 cabos 

90184 1 Pulsera, 1 cadena rev. dije de 90019 1 Macho de máq. de co.er eléctri-
Cristo de oro 10 grs 68.50 ca marca •Singer• 

90180 1 Cadtna 1ln dije, un anillo de oro 90633 1 Capena dije de Cristo de oro 22 
1 o I?'' 68.50 gr1. 

90191 
90195 
90231 

90237 
90240 

1 Cadena con mtdalla de oro 14 gr• 54.80 90634 1 Tal11dro 
2 Anillos de oro 4 grs 27 40 90651 1 Pu de chapas de cántaros. uno 
1 Cadena sin dije', 1 par de argollas de ello1 rev. di! nro 3 gn 

de oro 12 gr1 68.50 90605 Anillo c/p 1 gacilla con dije de 
Anillo de oro 2 grs 13.70 oro 2 y cuarto grs 
Cadrna rev. dije de Cristo de 90671 Eaclavlia rev un dij,, 1 par de 
oro 9 grs 41.10 chapa•, 1 chapa para uclava de 

90241 1 Pulsera de oro 4 grs 27.40 oro() gra 
9o.<42 1 Pulsera rev. 1 par de chap11 de 90072 Par de arS?ollas de tre~ hijll c/u, 

cántaro• de f11ig. de oro 8 grs. 54 80 1 par de ch11p11 de oro 3 gra 
90259 l Pulsera tejido chino de oro 20 

68 50 
90673 1 Cid. rev. dije de canutito, 1 ani· 

1.zr• llito de oro 6 grs 
9)265 5 Brocu, 1 escoplo, 1 alicate, 1 lla 90674 2 Anillo•, 1 dije de Cristo, 1 pren • 

ve fija, un cincel, 1 e1cuad11 de dertor, 1 herradura de oro 7 izn 
hierro 13.70 90677 Pulsera tejido No. 8, 2 anillos de 

90277 1· A111ilo de oro R gre 41,10 oro 10 y medio gra 
90287 1 Cadena coa medalla de oro 16 

68
•
50 

90682 Anillo lncomp. con una moned1 
grs de dos peso• Mevlcano1, 1 par 

90305 1 Dije de oro 1 gr1 34,25 de chongo1, 1 par de chap11 de 
9U32b 1 Cadena dije de Cri1to de oro 8 oro 7 gr1 

grs 54.80 95683 Cadena dije de Cri to, 1 anlllo, 
90346 l ~adcna cou medalla, 1 par de 1 dije de Cristo de oro 11 y me-

chongo1 de oro 5 gn 34.25 dio grs. 
90347 1 cadena con medalla de oro 11 90689 1 Ponchera con 1u thermo 

grs. 54.80 90690 1 Lochera con 1u termo 
90075 1 Cadena 1in dije de oro 3 gn 20.55 90693 1 Cordón rcv. dije de crialo de 
90382 1 Pui.era tejido N9 8 de oro.15 oro 8 grs 

gr1 68.50 90700 Pulsera de oro 3 gn " 
90383 1 Puhcra tejido N9 8 rev. de oro 90702 Cuatro vHo gundcs de plata 

11 gr1 68.50 para H izh-Ball 
90407 l Cadena rev. dije golp de oro 9 

54
•
80 

90703 Botella, 2 vaaot grandea y 2 pe-
gn queftoa para High- Ball 

90417 1 Cadena d1je redondo de oro 6 90704 5 Anillo• dl1t. dije de oro 11 gr1 
gra 41.10 90706 1 Pulsera tejido chino de oro 11 
Par de argollas, 1 anillo de1pe0 gra 
gado de oro 9 gr1 47.95 

9 90419 1 Cadena coa medalla da oro 8 , 9071 Pulsera tejido No. 8 10 gr1 
54.80 l 90721 Cepillo No. 4, un taladro, 1 es-

grs cuadra 
90427 1 Cadena dije de Cristo de oro 6 y 

medio gri 4t.10 90722 1 Velocfpedo pintado en rojo 
90429 1 anillo de oro 8 grs 41.10 90723 1 Cadena rcv. dije de oro 10 gn 

1
90724 1 Cadena con medalla de oro 

90434 1 Cadena con medalla, 1 medalli- 25 gr1 
ta, l pulserita en M/t:.

1
2 •

1 
~illi~? 1 : 90725 Cadena rev. ein dije de oro 6 

uno de ellos con una m t1tac1on 
1
. 

perla, 1 pulsera de oro 1 y me- gr• 
dio gn 47.95 90731 1 Alicate 

90418 

90466 1 Anillo c/ piedra de oro 10 gr1 68.50 90732 1 Cadena dije de cristo de oro 4 
90477 1 Cadena 1ln dije de oro 4 gr1 27.40 !{" 
Q0498 l Puleera, 3 anillos uno de el101 90732 1 Cadena tejido chino dije dl' 

dupegado11 de oro 10 "'' 54.80 moneda de do• peaoii y l/'J 

27.40 

54.80 
548.00 
25.50 

54.80 

54.80 

68.50 
34.25 
68."íO 
13.70 

20.55 

2055 

685 
685 

137.00 

6~ 5fl 
13.70 

20.55 

13,70 

34.25 

20,50 

41.10 

47 95 

6850 

41.10 

68.50 
1370 
13.70 

4580 
20.54 

68.50 

68.50 
54.80 

68.50 
54 80 

34.25 

41.10 
68.50 

68.50 

34.25 

5.48 

27.40 
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No de la 
Boltta 

Dtscripci6n de 
las prmdas 

90742 
90743 

00750 

90771 

90772 

90801) 
90831 

Mexicanos de oro JO g1 
2 Anillos de oro 6 1/2 gr1 
1 Cadena sin dije, 2 anillos de oro 

8 gr1 
Cadena dije de c1n11t1, l dije 
de cristo de 12 gr• 
Cadena 1in oro dije de oro 11 
grs 
Pulsera tejido No. 8, 2 anillos 
dist. de oro 9 gn 
Pulsera de oro IS gu 
Cadena dije de cristo de oro 10 
grs 

Base del 
Remate 

<i 68.50 
41.50 

Np de la 
Boleta 

30068 1 
30069 1 

Dtscripci6n de 
las prendas 

Serrucho, 1 1cenlador 
Acanalador de madera, 1 deaar­
mador, 1 gurbia, 1 broce, 2 hachi· 

54.80 ta sin cabo, 1 harra 11ca-clavo1 
30070 1 Nivel de hierro, 1 azuela 

68 50 30072 3 Oi1co1 para 1lerra circular, 1 

54.80 30075 

54.80 30980 
6850 30084 

68 50 30061 

compb, 
Plancha eléctrica marca cMor­
phy Richard•• 
Martillo de oreja, 1 serrucho 
Cadena dije de Cri1to de oro 4 
1/2 ~" 

3 Planchas de hierro 

BOLETAS SIN RENOVA~ VENCIDAS 

1

30097 l Cadena con medalla, 2 pulserltu, 
2 anillos dl1tlnto1 de oro 8 llrl 
Taladro eléctrica 

SERIE •lo 
24546 l Máquina 

mega• 
2684~ 1 Máq. de 

de coser marca •O-

coser marca cMinet-

76928 
2t.J929 

27072 

27073 
27122 
271:t4 
27125 

27134 

29283 
29284 
29563 
29665 

29666 

29991 
30001 
30010 

30013 
30016 

30019 

30023 

30027 

30041 

30!15'> 

30056 

30058 

va• 
Cinco plato1, 1 plafón, nivel 
Sargento, l serrucho, t garlopa 
de madera 
Cadena con medalla de oro 11 
gn 
Cadena dije de crito de oro 7 grs 
Par de ar¡rolla~ de oro 2 gr1 
Anillo dt oro 6 1/2 gu 
Cadena dije de leoncito de oro 
2 1/2 gr1 

2 Cadenu con medallas, 2 meda­
llas, 2 anillo• dl1t. de oro 21 
grs 

1 Caja de taladro 
1 Motor eléctrico marca c51nger• 
1 Máq. de coaer marca cSinger• 
2 Vds de tela rosad1, 3 yd1 de 

vlllela dibujos negros, 5 yd1 de 
aeda, 3 yd1 popUn blanco 

3 yds de aeda amarillo, 3 yd1 de 
lino, 3 yds de genero, 2 1/2 yds 
de villela, 3 yd1 de genero de 
alitodón 

2 Planchas de hierro 
1 Reloj marca •Invicta• 
1 Anillo, 1 par de chap11 de pe­

lot1 de oro 3 1/2 gr1 
Cadena de cristo de oro 5 grs 
Cordón dije de cristo de oro 
9 grs 
Par de chap111 moned11 de do1 
Mex. de oro 4 gr1 
Par de argol111, 4 anillo• dl1t. 
de oro 10 grs 
Gata mecánica, con su mane· 
ral 
Par de chapu, 2 anillos dlat. 
de oro 5 grs 
Par de chapaa de monedaa de 
dos y medio pesos Mex. de oro 
5 gra 
Cad. dije de moneda de do1 pe-
101 Mex. 1 dije, 1 gacilla con di· 
je de oro 8 ~" 
Cadena rev. dije de cri1to de 
oro 2 1/2 gr• 

30059 1 Radio •ferguson• 
30060 2 Anillo• distinto• de oro 5 gaa 
30062 l Pulsera tejido chino de oro 7 gr1 
30064 1 Caden 1ln dije de oro 8 grs 
30065 1 Cepillo de hierro 
300ó6 1 Cadena dije de Cruz sin el Cri1-

to de oro 8 gr1 

30067 1 Cadena con medalla, 1 cad. rev. 
1in dije, 2 anillos, 1 prendedor de 
oro lU ~,. 

30104 
130114 

211.50. 30126 
30128 

211.50 2005 
14.10 30190 

35.25 30203 

67.55 
41.70 
13.QO 
20.85 

30213 

30216 

20.85 30227 

30238 
41.70 
13:90 30282 
34.75 30285 

342 50 30303 
30328 

41.70 30363 

Cadena dije de cristo incomp. de 
de oro 9 gn 
Par de chapu de oro 3 gr1 
Serrucho 
Caúlil eléctrico 
Martillo de oreja, J cepillo para 
rupar hielo 
Cadena dije de Cristo de oro 4 
1/2 gra 
Par de argollat, 1 pulaerita rev., 
1 dije de medalla, de oro 5 2r1 
Cadena dije caladl•, 1 dije de 
Cristo, 1 caclenila con medallita 
de oro 17 a:n 
Pulaera tejido chino, 1 anillo de 
oro 10 gre 
Cordón sin dije, 1 cadenita con 
dijd de oro 8 ~r1 

1 Reloj deBpertador 1in marca 
1 Maq de moler marca cCoron•• 
1 Par de chapat c/p. de oro 3 gn 
1 Cadenita rev. sin dije, 1 anillito 

de oro 4 gn 
Par de argol111, 1 cadena rev. en 
M/f!. con medalla de oro 10 gra 

30J72 J Cadena dije de Cristo de oro 6 

2085 
695 

27.80 

13.90 

30288 
30402 
30403 
30418 

27·80 30426 

55.60 30341 

grs 
2 Anillo• distinto• de oro 19 gr1 
1 nivel de mad"ra 
1 Reloj marca cCen1ou 
1 Oarlopfn de hierro, 1 ucuadra, 

1 formón, l desarmador 
Oarlopa de hierro, 1 cepillo de 
hierro 

1 Cadena rev. dije de Cristo de O· 
ro 6 1/3 gr• 

27.80 30452 1 Cadena rev. dije de Cristo de o­
ro 8 izr1 

1 Reloj marca • Novelti> 
1 Serrucho, 1 cepillo cucaracha, 1 

alicate, 1 tenacilla cortadora 
30486 1 Cadena rev. con medalla de oro 

5 gra 

41.70 30364 
30456 

13.90 

27.80 
30513 4 fruteras, 1 lhermo 
30549 1 Par de chapaa c/p. 1 cadenita con 

41.70 dije, t dije con medallita de oro 
5 l!rl 

30550 1 Pulsera de oro 5 gr1 
55.60 30553 1 Anillo de oro 11 gra 
16.68 3056.a 2 Anillos dl1tlnto1 de oro 6 gra 

125•20 30592 
35.75 
4865 
55.60 
13"90 

SS.60 30595 

30598 
69.áO t0613 

1 Martillo, 1 aerrucho cola de zo­
rro, 1 cepillo 1ap1, l escuadra de 
paletón, 1 escoplo, l formón, 1 
desarmador, l broca, 1 compá1, 
1 alicate, 1 machlmbrador de ma· 
dera 

1 Par de chap11, 1 cadena rev. dije 
de cruz sin el Cristo de oro 9 gu 

1 Caja de taladro 
1 Prc:ddedor de: oro fl gr1 

1027 

Base del 
Rtmat1 

' 16.68 

20.85 
27.40 

34.75 

27.80 
9.73 

2085 
973 

34.75 
41.70 

41.70 
13.90 

9.73 
68.50 

9.73 

20.85 

20.55 

54.80 

54.80 

41 10 
13.70 
16 44 
13.70 

20.55 

41.10 

34.25 
41.10 
6.85 

54.80 

34.25 

47.95 

27.40 

41.10 
27.70 

10.96 

27,40 
20.55 

27.40 
20,55 
61.65 
27.40 

34.25 

41.IO 

13¡70 
34.25 

r. .. 
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lvp de 'ª 
Boleta 

30616 

Dtscripci6n de 
las prendas 

Cedena rev. dije de crilto de O· 

Base dtl N9 dt la Descrlpcltm d' Bas• d'l 
R.1mat• Boleta las prendas Remate 

31094 1 L'mpara de baterfa marca •Win-

30518 

30624 

30634 

ro 7 Rrt 4: 41,10 chester 4 9 59 

30637 
30661 

06339 

3070Q 
30713 

30716 

30718 
30720 

30725 

30735 

30737 

30766 

30796 
30798 
30808 

30817 

30822 
30832 

30844 

30847 

30849 

30861 

30!!82 
30926 
30962 
31000 

31004 
3!016 
31030 

31043 

31045 
31053 

31067 
31081 

Cadena rev, dije de Cri to de o­
ro 6 gu 
Cepillo de hierro, 2 martillo de 
oreja, 1 formón. 
Anillo, 1 pulserlt1 tejido No. 8 
con dije de medallita, 1 dije de 
medallita de oro 4 gn 
Cadena dije de 010 6 grt 
Cadena dije de Cristo de oro 4 
gn 
Cadena dije de Cristo de oro 
21 gr1 
Pulsera tejido No. 8 de oro 8 gre. 

1 Pulsera tejido de corozo con di­
je de oro 10 gn 

4 Cadenas distintas, 3 pare1 de 
chapu distintas, 1 anillo de oro 
31 gr1 

1 Radio marca •L•1xor• 
1 Nivel de aluminio, 1 cepillo de 

hierro, do1 cepillos cucarach11 
1ln 101 mangos delantero• 
Par de chapu, 2 1nillo1 dfstln. 
to1 de oro 15 gr1 
Puhera tejido No. 8 de oro IS 
grs 
Pulsera tejido chino dije de mo­
neda de cinco dólares de oro 
38 gr1 

1 Cepillo para ra1par hielo, 1 tire· 
ra nfquel1da 

1 Reloj marca •Donada• 
1 Cordón 1in dije de oro 3 gn, 
1 Martillo de coycl, 1 tenaza, 

llave para tubo, 1 broca 
1 Anillo con piedra de oro 7 y me· 

dio gn 
1 Tornillo para carpintería 
1 Cadena con meJalla de oro 6 

gn 
Cadena dije de Cristo de oro 8 
grs 
Cadenita con medall1, 5 cadeni­
t11 dije golpe 
Cadena rev, dije de madera de 2 
ptto1 mex. de oro 4 gre 
Martillo de coyol, 1 broca, 1 ba­
rrita 11ca-clavo1, 1 pico 1in el 
cabo, 1 cuchara pua albaiUleJfa 
Reloj marca •Petera 

1 Reloj marca e Renova• 
1 Trfpode marca •ÜUO• 
1 Cadena dije de Cri1to de oro 5 

'!rl 
1 Reloj maria •Sornana• 
2 Pianchu de hierro 
1 Pulsera tejida No. 8 de oro 16 

gn 
Cadena 1in dije de oro 3 y me­
dia gn 

2 Anillo• di1tinto1 de oro 6 gr1 
t Cadena con m!'dalla, 1 par de 

chapas de oro 7 gra 
1 Reloj marca cBulova• 

Pulserlta tejido chino de oro 3 
gu 

31082 6 Cuchillo1, 1eil c1rcharadltu, tre1 
Platos de china, un pichel de vi· 
drio 

31084 Máq. de coter •Central> 
30167 4 llaves die. do1 llaves de corona 

dl&t. 3 llaves de copa, 1 cacoplo 

21091 Plomada, 1 acentadar, 3 broc11 
diat. 1 cincel, 2 punzonca 

31151 
34.25 31361 

Pulsera de oro 5 1/2 gr1 27 40 

37.40 

20.55 
27.40 

21171 
31188 
31192 
31208 

Cadena rev. dije de Crleto de o­
ro 7 gr1 
Cadena 1ln dije de oro 12 gra 
Nivel de hierro 
Anillo de oro 7 gn 
Par de chapu con fllig. de oro 
3 grt 

31209 2 Oranatorio con ocho pe1a1 y ael1 
20.55 

10960 
41.10 

41.10 

31213 
31221 
31230 
31262 

llaminu 
1 Pulsera de oro 6 ¡¡;n 
2 Planchas de hierro 
2 Cadena con medalla de oro 6 gr1 
1 Cadena rev. dije de cruz de oro 

5 era 
31260 1 Pl1tola para pintar 
31278 2 Cadena con medallita de oro 5 

137.00 31308 

21355 
34.25 31374 

8'2.20 31386 

68.50 31388 
31425 

205.50 31433 

S.22 
54.80 :11437 
16.44 31446 

13.70 31463 

41.10 31473 
16.44 

31475 
27.40 31499 

27.40 31505 
31512 

27.40 31516 

20 55 31517 

3i518 
13.79 
41.10 
41.10 
54.80 

27.40 

31519 

27.40 31520 
6.85 

31521 
41.10 31522 

31523 
16.44 
27.40 31527 

41.10
1 

41.10 31529 
1 

16.44 31530 

1
31531 
31561 

9.59 

164.40 2517o 
131571 

9·59 , 31578 

13.70 

l!'FI 
1 Cordón dije de Cri1lo de oro 8 

gr1 
Radio muca •Siemen1• 
Par de argollltu, 1 anillo de 
oro 4 gn 
Anillo con ph~dra, 1 par de cha­
p11 de oro 5 gr1 
Cocina de kero1lne de hoyo1 
Cadena con medalla de oro 29 
gn 

1 (.;ad. tujldo No. 8, 1 cad. tejido 
chino dije de cristo de oro 28 
gr• 

1 Cafetera eléctrica en •u caja 
1 Puliera tejido• chino•, de oro 

60 gra 
Anillo, 1 gacilla con dije, 1 par 
de ch1pltu de oro 3 grs 
Anillo c/p. 1 par de 1rgoll11 de 
oro 8 gr1 
Plan eléctrica marca cAlke• 
Cadena con medalla de oro ló 
grt 

2 Caden11 di1t. de oro 4 1/2 grs 
l Reloj marca e Republlc• 
2 Cadenas dist. 1 pul1r.ra con dije 

de oro 19 gn 
Pulsera tejido No. 8 de oro 10 
grs 
Ui1co para 1iern, 3 brocu, 1 · 

brocha, 1 llave fija, 1 pulga­
rio de madera 
Pedestal de brobae, 3 llaves 
f1ju, 8 llave• de copa, 2 ma­
ncrales, 10 llaves en su caja, 1 
allcde 
Cadena rev aln dije, 1 anillo 
de oro 21 gro 

1 Anillo de oro 14 gr• 
3 Planchas df1tint11, 1 antcnalla 
1 Broche de fill¡-., 1 anillo de oro 

6 grs 
Pren1a para tubo1, 4 desarmado. 

·res, 1 escoplo, 1 escofina, 1 1ie­
rra de arco 
Cadena con medalla de oro 13 
rr• • 

1 Cadena dije de Cristo de oro 91/2 
gr1 
~eplllo de hierro marca ·E•te• 
Cadena dije de Crl1to de oro 13 
gr• 
Plancha eléctrica marca cNeu­
marker• 

l Serrucho 
8 formones, 4 estan 1in 101 cabo•, 

1 pren1a de arco, 1 ple:lra de a­
centar 

41.10 
54 80 
20.55 
2740 

20.55 

4'.10 
27.40 
5.48 

34.25 

27.40 
20.55 

27,40 

41.10 
274.00 

16.44 

27.40 
41.10 

137.00 

J37.00 
2055 

328.80 

13.70 

41.10 
13.70 

41.10 
2055 
27.40 

109.60 

4795 

13.70 

27.40 

68.50 
68.50 
16.44 

685 

41.10 

68.50 

41.10 
13 70 

41.10 

13.70 
5.48 

41.10 

www.enriquebolanos.org


,.,,. 
r ... __ _.. ...... __ .._ __ .._ .............. ____ ...., _________________ ~·----------------------..... 

LA OACETA-DIARIO OFICIAL 1029 

Np de la 
Boleta 

31579 J 

Descripción de 
las prendas 

Serrucho, 3 desarmadoru, 2 for· 
moncr, 1 prensa de acro, 1 dia· 

Base dd 
Remate 

blito, 2 e1cuadr11 de paleton CJ 41.10 
31615 
31617 

Tijera para plquear tele 13.70 
Serrucho, 1 diablito No. 63, 1 for· 
món, 2 Hcoploa, J e1cuadra falsa 
1 broca 

31621 l Pren1a corbata de oro 4 gr1 
31S44 2 Planchas de hierro, y brocha, de 

27.40 
16.44 

3" 6 8.22 
3:661 1 Anillo de ora 6 grs 27 40 
31666 1 Cámara fotográfica marca •Agf1t 13 70 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 
(Monte de Piedad) 

Casa Matriz 

MANAOUA 
2 1 

N9 22126-8/U N9 987942-4 10.00 
Cuatro de la lude del dfa treinta y uno de Mayo 

de Cite afto, suballarbe mejor poator la finca rústi­
ca de la propiedad del sei\or Horado Morale1, 1i­
tuada en el camino de Santo Domingo y dentro de 
101 1iguiente1 ltndero1: oriente, terreno• de Manuel 
Morales¡ occidente, predio de José de la Paz López 
Cundra; norte, predio de Ricardo Gómez¡ y 1ur. ju­
llán Membrtilo¡ de manzana y media de exten1lón. 

Ejecución de Enrique Granado• contra Horado 
Morales. / 

Valor: Tree Mil Córdob11, mál lntercaCI y coitas, 
Dado en el Juzgado 2o. de lo Civil de Distilto.­

M1n1gua, ú. N., cinco de Mayo de mil noveclento1 
aeeenta. Las cnllro y media de la tarde.-Gonzalo 
Barberena Romero, jurz 2o. de lo Civtl de Di1trito. 
-Joaé Alej. S1lin11 C., Srlo. 

3 1 

N9 22138-8/U N9 938613- CJ 6.72 
Once m1ftana ocho Junio próximo, 1ubastará1e 

eete Juz¡1do finca 1ú1tica esta jurl1dicclón, ocho 
manzanu y media 1uperflcie, limilada: oriente, 
Carretera lnteramericana y Roaendo Vílchez¡ po­
niente, Alfonao Lula Muftoz, calle enmedto; norte, 
parte a¡uada dd terreno y camino; sur, Salomé 
Rulz. 

fjecuclón: Roaeado Antonio Vflchez contra 01· 
car Guerrero Soll1. 

Base: l>teciocho Mil Sel1clento1 Córdobu. 
Secretarla Juzgado Civil Dlltrito.-Rivas, dlecl­

ael1 Mayo mil noveclento1 1eeenta.-Antonlo Luna, 
Secretario. 

3 1 

N9 22088- B/U N9 087934-$ 8.00 . 
Once de la mailana del diez de Junio próximo 

enlr•nte, 1ubaatarbe en este juzgado predio urbano 
1ituado Barrio Ri¡uero uta ciudad, con1i1tente en 
1olar que mide quince varu frenle, por quince de 
fondo, lindanlr: norte, José Crl1tóbal Castro; 1ur, 
Ma1ra Torree Chnarría y Miguel E1plno E1p1no1a¡ 
oriente, francl1co Zavala López; y occidente, Pedro 
Pablo Alvarado Silva. 

Bue 1ubasta: Un Mil Córdob11. 
fjecuclón de f1ancl1co Lara Baltodano en contra 

de Alberto Alvarado Silva, por 1uma de Córdobu. 
Dado Juzgado Primero C1v1l Dl1trlto.-Managua, 

dleciaels de Mayo de mil noveclento1 seecnla. -O. 
C11ra1quilla.-lván Selva S. 

3 1 

N9 22000-B/U N9 936716-CJ 7.12 
TrH tarde nueve Junio mee entrante, rematará1e 

loc1I eete Juzgado finca rúatica como veinticinco 
manzan11 cabida, ubicada 1ifio La Concepción e1ta 

jurildicción, _cercada alambre, piedra, madera y na· 
luralu, conllene potreros, casa habitación, lindan­
te: oriente, Federico Torru Mollna; occidente, ca­
mino real enmedio, propiedad Cario• Castillo Ro­
dríguez; norte, Federico Torru Molina; y sur, Car· 
101 Castillo Rodrfguez. 

Ejecución: Cario• Caatlllo Rodrfguez contra 
Cruz Rodrfguez. 

Bue: Mil Córdobu. 
Oyente po1turu. 
juzgado Local.-Estelf, diez Mayo de mil nove­

cientos setenta - Guillermo Sotou1ayor, Srio. 
3 1 

TITULO.; SUPLETORluS 
N9 21780- B/U N9 950907-4 6.48 

8envenuto Guevara Mondragón, 101iclla Utulo su· 
pletorio lote terreno cincuentisiete m1nzanu exten-
1ión, situado Lo1 •Laurele1>, jurl1dicción San Pe­
dro Potrero Grande, lindante: Norte, Sótero Brice­
fto, Teófllo Oviedo, camino enmedio; Sur, Leonar­
do y juan Palma; Oriente, Bernardo y franchco 
Corralee v Eduvige1 Rlvas¡ Occidente, caserío Lo1 
Laureles, francisco Vlllalobos. 

Interesado opóngase legalmente. 
Juzgado Civi Di1trito -Chinandega, treinta Mar­

zo mil noveclento1 setenta. Lea Riveralafnez, Se-
cretarla. 3 3 

N9 21770-8/U N9 960990- lf 7.00 
Angel Cuatodlo Solis Carrillo, nhcila título su­

pletorio do1 predio• urbano• conlf~uo1 ubicaJ01 
cantón Sur uta ciudad, lindantes: El primero; O­
riente, Ceferlno Quiroz¡ Poniente, . calle públiC11¡ 
Norte, suceaión Roaa Carrillo v. de Solf1; Sur, Cefe­
rlno Qulroz. El eegundo limita: Oriente, Tranqul­
lino Cerd1¡ Poniente, 1uce1ión Rota Carrillo v. de 
Solft¡ Norte, calle públlc1¡ Sur, Augel Custodio So­
ií1 Carrillo. 

lntere11do1 opón¡anee término legal. 
Juzgado Local Ci~il.-Santa Tere11, quince Ene­

ro mil novecientos usenta.-Antonio Cattillo Ace­
vedo.-Euri Peila, Secretarlo. 

3 3 

N9 21769-8/U N9 949081-$ 6.80 
Tomás Pérez Pozo, 1oliclla titulo 1upletorto, de 

huerta de veinte m1nz1nas, terreno propio, como a 
doce kllómetro1 hacia el Norte de uta ciudad, lln 
dante: Oriente, mediando camino, Virgilio Urblna 
y Domingo Gondlez; Poniente, mediando camino. 
Humberto Hcrdocia y Salvador Pérez; Norte; otro 
predio del 1ollcit1nte; Sur, mediudo camino, Hum· 
berto Herdocia. 

lntcre11do1 opóng1n1e. · · 
juzgado Civil Dl1trlto.-León, veintinueve Marzo 

mil novecientos srsenta.-J. R. Saborfo E., Srlo. 
3 3 

N9 21755 - B/U N9 934703-4 9.40 
Marcelino ~anto1 Vicente Mejla, te preaentaron al 

Juzgado 1ollcitsndo título aupletorio de 1u1 finc11 
que limen lugar Las l,;alderH, 1itlo San Isidro def 
L~ndadillo de esta jurl1dicclón trH c1111 de teja, 
primera de doce var11 largo 1ei1 de ancho un co­
rredf'r, lu otr11 do1 de aiele van1 largo cinco de 
1ncho forradu de tablaa Ciento veinte manZlnH 
terreno propio cercado• alambre madera cerco• na­
turalCI, linda: Oriente, Juan Blu f.1pino11:te1ta­
mentar1a L oren~a Aguírrez; Occidente, Le11ndro Go­
mrz, Maculo P1chardo; Sur, Montes Incultos¡ para 
al Poniente huerla de Henvenuto Mejía; Norte, Oil­
bcrto Mejía, valor doscientos peso1. 

El que se crea con derecho, opóngaee término de 
ley. 

Juzeado Local para lo Civll.-Jkaral, once de 
Mano de mil novecieoto1 1e•enta.-floreocio Ma-
111, juez Local.-811ldomero Hidalgo, .srio. 

3 3 

~ •... ·' ,· 
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N9 21938-8/U N9 952478-IJ 6.20 
Octavio Téllez, solicita Titulo Supletorio finca 

1ústica cEI Arenal> esta jurildiccióu, como doa 
manzanas, limitada: oriente, Félix Manuel Out1é­
rrez; poniente, Lula Santiago Rosales; norte, Adal· 
berto Sánchez; 1ur, camino, Octavio Téllez. 

Intervención: Sindico Municipal-Representante 
fisco. 

Interesados opóngan.e legalmente. 
juzg1do Local C1vil.-M11atepe1 veintiuno Abril 

mil novecientos seaenta.-Rubén Oaray H.-Carloa 
B. Rulz O., Srio. 

3 2 

N9 21941-8/U N9 953607-t: 6.28 
Berta Mendoza Lezama, 101icila Título Supletorio 

predio urbano situado pueblo El Rosario, de diecl· 
ael1 varas frente, por cuarenta fondo, limitado: 
oriente y norte, Pablo Raúl Nicaragua; poniente, 
Petrona Obando; sur, calle pública. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
IJado Juzgado Ci11il Distrito, en j1notepe, diezma· 

ilana veinu~eis Abril mil novecientos eesenta.-An. 
to. Echaverry M.-leónldas Sánchez, Srio. 

3 2 

N9 21949-8/U NQ 975316-4 7.16 
juan Vásquez, Murra, pide Titulo Supletorio 

rú•tica aquella juriadicclón, cincuenta manzanas 
extensión, cercada tres lados alambre, cultivada 
con café, hay casa, limitada: norte, Juana Evange· 
lista Ma1a<1i11ga 1 mediando c:amtno al Porvenir; sur, 
Francisco Sierra, Cristóbal Espinales y Ramona 
Herrera; crieute, Joté Oómez y Stmona López H.; 
occidente, Franc11co Mivas, camino de por medio. 

Valóralo: Un Mil Córdob11. 
Upo1iclone1 término legal. 
Dado juzgado Di1trito.-Ocotal1 velntisel1 Abril 

mil novecientos sesenta.- julio <..:. Madrlgal.-Rey. 
Zúnlga, Srlo. 

Conforme -Reynaldo Zúnlga, Srlo. 
3 2 

. N9 21944-8/U N9 963655- IJ 7.40 
fausto Herrera Zeledón, solicita Título Supleto­

rio solar y c1111, mide el solar sesenta 11aras de frtn­
te, por treinta de fondo, ubicado al norte de esta 
población, bajo estos linderos: oriente, calle pú· 
blica; occidente, solar de Clemente Rodrí2uez y 
fausto Herrera; norte, propiedad de Clemente Ro­
drfguez, camino enmedio; y sur, calle pública, solar 
y casa de fausto Herrera. 

Quien quiera oponerse, preséntese dentro del tér· 
mino de ley. 

Dado juz~ado Local Civil.-la Concordia, vein· 
tiuno de Abril de mil noveciento1 sesenla.-Abel 
Rodrfguez H.-lreneo Rodr(guez, Srio. 

3 2 

N9 21983-B¡U N9 987889-* 7.00 
Clnra Luz Cortez de Huembes, pide Título Suple· 

torio dos manzanas media propiaa y mejorH, llml­
tadu: oriente, Pastor Co1tez Largaespada, camino 
mediante; poniente, Luciano Cortez largaespada. 
camino mediante; norte, Hernán Cortez Celebertti, 
Marcelino Osorno; aur, Bernardo Celebertti Espi­
nosa. 

Oposición término legal. 
juzgado Primero Civil Dlstrito.-Managua, cinco 

Mayo mil novecientos sesenta.-0. Carrasquilla.­
C. A. Reyes O, Secretario. 

3 2 

N9 219958-/U N9 951958-<J 5.88 , 
Marra l e11teno viuda de Cano, solicita Ululo su­

pletorio lote terreno que mide cincuenta varas cada 
lado, lindante: norte, calle enmedio, julián Padilla; 
sur, Arturo t'érez; oriente, camino comedio, Angel 
Molieri; poniente, Rosa Rivera. 

Interesado opón¡;¡ase legalmente. 
juzgado Civil Dl1trilo.-Chinandrga, tres Mayo 

mil noveclento1 1esenta.-Lea Riveralafnez, Secre­
tarla. 

3 1 

N9 21946-8/U N9 987869-IJ 6.08 
~arla_ de la Cruz Mercado, -~olicll~ T!tulo ~upl.e- N9 21991-B¡U N9 961920- <f 7.72 

ton~ quJn~e tareas café! chagu1te, slla 1ur11d1cclon Petrona Alvarez, mayor, vecina, de oficios domés· 
IJm.omo, ltlklando: oriente~ finca l41aro Dávila;' tlco1, aoliclla para ella y sus hermanos Miguel, Luis 
poniente, Pbro. habel Hernandez; n?r!e, la de Pau y Marco• Alvarez, extiéndasele Título Supletorio 
lino Oonzález; 1ur, 1uce1ore1 de Jerontma Mercado Jote de doce y media manzan11 sitio el Monte Oran· 
de Bermúdez. . de, jurisdicción Nandalme, limitado: oriente, te-

úyense op?.stciones. . rreno Eugenia Sandoval; poniente, Félix Antonio 
Juzgado. Civil D11tr1to 70ranada, treinta Ab_ril · Rivas hijo; norte, julio Bonilla y Santiago Membre­

m11 novecientos 1e1enta.-Edmundo Matos M., Srto· ' iio; sur, Félix Antonio Rivas hijo. 
3 2 Quien créase con derecho, opóngase término ley. 

-' -f. A. Cuadra Lacayo.-Edmundo Matus_ M., Srio. 
N9 21947-8/U N9 9878ó9-<f 5 64 ~onforme.-Oranada, cuatro de Mayo de mil no· 

francisca López Amador de Cándido, 1oilcita 

1 
vec1ento1 1esenta.-Edmundo Matus M., Srlo. 

Titulo Supletorio manzana y media cabida sita Gua· 3 3 
nacute esta juri1dlcción1 lindando: oriente, Agri· 
P!na López; poniente, Narciso florea¡ norte, Euse· N

9 21964_8/U N9 975343_.. 6.40 
b10 florea; 1ur, Mercedu Centeno. • • interesado• opónganse. joae t:spectac_lón Cen~eno, M.urra, pide i:nu.io 

Juzgado Civil del D11trito.-Oran:ida veinthlcte Supletorio propiedad ubicada Ch1pote aquella ¡uns· 
de Abril de mil novecientos sesenta. ~ Edmundo dicción, ciento cincuenta manzanas extensión, cul-
Matu1 M. tivada café, potreros, hay casa, limitada: norte, 

3 2 Francisco Oonzález y Chon Paguaga; sur, Martinia· 
110 Vilchez; oriente, Santiago Carrasco; occidente, 

N9 21948-8/U N9 987869-ci 6.36 
~imón Antonio Cordero unión hermano» Lidia 

Amanda, Cario• Alberto, Juana, Josefa, Julio Anto· 
nio, Ana Cecilia y Martrn, aollcita Titulo Supletorio 
cinco manzanaa llamada •!:ial'I Antonio•, sita este 
Departamento, lindando: oriente, fauat1no Delga­
do; poniente, Carmen Sandoval; norte, Daniel Pre· 
go; y sur, Octaviano Mora. 

Interesado• opónganse. 
juzgado Civil del ü11trito.-Oranada1 veintisiete 

Abril mil noveciento1 eesenta . ....:..Edmundo Matus M. 
3 2 

Juan fajardo. 
Opos1ci9ne1 término legal. 
Dado jnzgado Oistrito.-Ocotal, veintiocho Abril 

mil noveclento1 aesenta.-jullo C. Madrigal.-Ney. 
Zúnlga, Srlo. 

Conformc.-Reynaldo Zúniga, Srlo. 
3 1 

/ N9 22008-B/U-N9 979325-11: 5.28 
Rodol fo Delgado Salmerón, solicita Título Suple: 

toJIO caaa y solar barrio Zaragoza, León, lindante· 
oriente, mediando avenida, julio Moralu¡ ponien· 

.-~. 
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te, Osear Herdocia; norte, Carlota Oconor; sur, l nial contraído por los seftores Dr. Alfredo 
María Benih Zap!lta. Huele Armi¡'o y Nina Elizabeth Rohrbaug -Interesados oponganse. .. : 

juzgado Civil Distrito.-León, seis Mayo mil no- Los menores h1¡os Alfredo Ramón y Nma 
veciento1 aesenta.-J. R. Saborío E .• Srio. Elizabeth, quedan en poder y bajo el cuida· 

3 t do de su madre Elizabeth Rohrbaugh, con· 
formP. las voces de la escritura. La ex eón· 

N9 22020-8/U Nó 961933 -4 6.92 yuge queda sujeta a la restricción del l\rtfcu· 
Pe-dro Pablo Mora Salguera, 1olicita Título su- lo 112 lnco. 2o. C.-Anótese esta sentencia 

pletorio dos lotes terreno contiguos 11tuado1 comar· al margen de la partida de matrimonios res­
ca •San Die-go• jurhdicció~ ~iriomo, un? diecinue-, pectiva e inscríbase en los Registros corres­
ve mil varas cuadra~as, limitado: oriente, Ana pondientes. _ Cópiese notifíquese y publí· Agu1rre; norte y poniente, Mariano Mora; sur, B•ás ' , . . 
Sánches. Otro lote tres mil quinientu varas cu 11- quese en cLa Gaceta• hbrese la eJ~culoria 
dradas, limitado: oriente, Blás Sánchn; poniente de ley y con testimonio de lo resuello, vuel­
Y sur, José Ortega; norte, lote anterior y Mariano van los autos al juzgado de su origen.-En 
Mora. rique Pena H.--Fan. Téllez Lacallo.-R. E. 

Oyense oposiciones término legal. Fiallos.--G. Goussen, Srio. 
Juzgado Civil Distrito.-Oranada, cuatro Mayo mil 

no"ecieratoa aesenta -Edmundo Matus M., Srio. 
3 1 

N9 22023-8/U N9 979346-* 6.00 
José Toruño, solicita Título Supletorio casa y so­

lar El Calvario, barrin <Juadalupe León, lindante: 
oriente, Rosa Maravilla v. Je Parajón; poniente, 
Mercedes Ramos; norte. Minucia Padilla; sur, mi!• 
11iando calle, Moi•és Téllez. 

Jnteresados opónganse. 
Dado juzgado Civil Dl1trito.-León, siete Mayo mil 

novecientos sesenta.-j. R. Saborío E., Srlo. 
3 ] 

N9 22029-B/U N9 905992-4 6.00 
Sl'gundo Marenco, solicita Título Supletorio pre 

dio rústico comarca Camarona cata comprionsión, 
linda: oriente, camino; poniente, Domingo Cabre· 
ra; norte, Linl) Cea; sur, Lino Cea e H1lda Solano. 

E11tlmalo: Dcsciento1 Córdobas. 
Oyens~ oposlclone•. 
Dado juzgado Local Civil.-Nandaime, cinco de 

Mayo de mil novecientos sesenta. -Ale,. Cruz, Srio. 
3 1 

CITACION 
N9 22130-B/U N9 979734-* 3.20 

Cltase parientes más próximos menores ~eynal­
do, Juan Ernesto, Blanca Isabel, Miguel Salvador 
y Ventura An~elita Sánchez Zapata, para que den­
tro de ocho días comparezcan a este Despacho a 
hacerae cargo de la guarda de las personas y bienes 
de estos. 

Dado Juzgado Civil Dhtrito.-Ltón, diecisiete 
Mayo mil novecientos sesenta.-). R. Saborlo E, Srlo. 

• 1 

1 

Ueclaratorias de Herederos 
No. 22073-B/U No. 987920 <J3.26 
Dr. Luis A. Cantarero, en unión de sus 

hermanos Jilma, Gloria Antonia y Carmen, 
solicita se les declare herederos de todos los 
bienes, derechos y acciones, que a su muer· 
ie dejaron sus padres el Dr. Augusto Canta· 
rero y dona josefina Matus viuda de Canta· 
re ro. 

Interesados opónganse. . 
juzgado Segundo Civil del Distrito. - Ma­

nagua, once de Mayo de mil novfcientos 
sesenta.-Olivia Dávila Reyes, Sria. 

1 

N9 22017-B/U-N9 976407-<¡:3.28 
Luisa Eloisa Vargas Aburto, solicita declá· 

re.,ele heredera de su hermano Carlos Vár­
gas Aburto, bienes: tercera parte indivisa 
finca urbana esta ciudad, de doce por trein· 
ta varas limitada: Oriente, calle pública; Po· 
niente, sucesores Alejandro Ruiz; Norte, Ele· 
na Várgas Acevedo; Sur, Sara Gaitán de So­
telo. 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 1 

juzgado Civil Distrito.-Jinotepe, seis de 
Mayo mil novecientos sesenta. - Antonio 
Echaverri M.- Leónidas Sánchez, Srio. 

1 

N9 22031-B/U-N9 936652-<J4.08 
Sentencia de Uivorcio Faustina del Carmen Rodriguez de Rodri· 

guez, de este domicilio, presentóse este juz­
N9 22t30-B/U-N9 924876 - <S 5.40 l gado, solicitando se declare hefedero de su 
Corte de Apelaciones. Sala de lo Civil.-- hijo legitimo juan de la Cruz Gutiérrez. Los 

Masaya, veintinueve de Febrero de mil no·· bienes consisten: Tercera parte lote terreno 
vecientos sesenta. Las nueve y veinte mi· veinte manzanas extensión, ubicado sitio San 
nulos de la manana. Por Tanto: De con· Antonio de Colón, esta jurisdicción, lindan· 
formidad con las rdzones dichas, disposicio 1 te: Norte, Plácido Rodrfguez y otro; Sur, 
nes citadas y los artículos 424, 436 y 446 Pr. predio del causante; Este, predio Carmen 
los suscritos Magistrados dijeron: Se confir· Rodriguez; Oeste, Calixto Payán; predio, 
ma la sentencia consultada. En consecuen- diez manzanas extensión, ubicado mismo si· 
cia, se declara disuelto el vinculo matrimo-. tio, lindante; Norte, predios Félix Pedro Gu-

• 

\ 
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tiérrez y otros; Sur, Este y Oeste, José León 
Herrera. 

Opóngase término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito.-Estelf, ocho 

manana siete Mayo mil novecientos sesenta. 
-O. Outiérrez.-Calixto Outiérrez. l 

N9 21993-B/U-N9 951957-<iJ.26 
Sergio Amador unión hermanos solicita 

declaratoria herederos, todos los bienes, de· 
rechos y acciones que a su muerte dejó su 
madre Celia López Calderón, consistente: 
mitad lote de dos manzana~ situado al Orien 
te esta ciudad, lindante: Sur, línea férrea· 
Domingo Rivas; Poniente, Domingo Rivas, 
Norte y Oriente, Narciso Callejas. 

Interesado opóngase legalmente. 

juzgado Civil Distrito. -Chinandega, tres 
Mayo mil novecientos sesenta.-Lea Rivera· 
lalnez, Secretaria. 

l 

N9 22048-l:i/U - N9 964182-(JJ.60 

cJuan José Manzanarez Altamirano, pide 
decláresele heredero en sucesión difunto pa· 
dre José francisco Manzanarez. Son co· 
herederos: Antonio, Alejandro, José, María 
Manzanarez Altamirano. Senala bienes: so· 
lar diez varas frf'nte, conteniendo casa habi· 
tación, lindante: Norte, Occidente, Raúl Pa­
lacios; Sur, Pedro joaqufn López; Oriente, 
Carlos Guardado. 

Quien quiera oponerse, presentese legal· 
mente .. 

Dado Juzgado Distrito. - jinotega, nueve 
Mayo mil novecientos sesenta.-A. Zapata 
Q.-C. Castillo C., Srio•. 

Conforme.- jinotega, nueve Mayo mil 
novecientos sesenta. -C. Castrillo C., Srio. 

1 

N9 22014-B/U-N9 961962-(J2.70 

Alejandra Jaime Ruiz, solicita declárasele 
heredera unión hermanos Luis, Santiago, Ju­
lián, José del ~osario, Margarita y Carmita, 
todos de apellido Jaime Ruiz, en Susesión 
fallecido Leandro Jaime, padre de ellos. 

Oyense oposisiones. 

Juzgado Civil Distrito, Granada, cinco A· 
bril mil novecientos sesenta.-Edmundo Ma-
tus M., Srio. 1 

Citaci6o de Procesado 

N9 131 
Por primera vez cito y emplazo a Ramón 

Rios o José Ramón Rfos, de veinticinco anos 
de edad, chofer, casado y de este domicilio, 
para que dentro del término de quince dias 

• 

comparezca al local de este juzgado a defen· 
derse en la causa que se le sigue por el deli· 
to de Tentativa de rapto, cometido en la per· 
son a de Maria Dora Somarriba fuentes, ma­
yor de edad, soltera, de oficios domésticos y 
de este domicilio, bajo apercibimiento de 
declararlo rebelde, elevar la causa a' Plenario 
y nombrarle defensor de oficio si no compa· 
rece. 

Se recuerda a las autoridades la obligación 
que tienen de capturar al antes dicho proce­
sado y a los particulares la denunciar el lu· 
gar donde se oculta. 

Dado en el juzgado de Distrito de lo Cri· 
minal de León, a los veintiseis días del mes 
de marzo de mil novecientos sesenta.-fran. 
Meléndez G.-Oscar Blanco M., Srio. 

Es conforme.- León, veintiseis de Marzo 
de mil novecientos sesenta.- Osear Blanco 
M., Srio. del Juzgado del Distrito para lo 
Criminal de León. 

1 

LA GACETA 
DIARIO OPICIAL Dl!L OOBll!RNO Df! NICARAOUA 

Se publica todos 101 df11, excepto 101 festivo•. 

OFICINA V ARCtllVO 
Imprenta Nacional-TelHono N9 37-71, 
Apartado Número 86. 

Valor de la Suacrlpción 
Para la República: 

Número del dfa 4 0.20 Por trimestre •• <J lS.00 
Número retrasado e 0.30 Por 1emestre. • • 25.00 
Por me1 •••••• e 5.00 Por ailo. . • • • • 45.00 

Para el Exterior: 
Por semestre US$ 6.00 
Por ailo • • . • 11.00 

Por la publicación de cllab, tre1 córdobas, por ca­
da pulizada cuadrada de una basta trea ln1ercione1. 

Por la publicación de avl101, edlcto1, cartelee 
J demá1 documento• que ae publiquen de cualquier 
claae que sean, 1el1 ceniavo1 de córdoba por cada 
una de laa prlmeraa cincuenta palabrae y dos cea· 
tavo1 de córdoba por cada una de 111 excedente1¡ 
1lempre que la publicación ae haga una vez o por 
la primera vez. Por las publicaclone1 1lgulente1 
se cobnrá la mitad del valor de la primera. 

Toda publicación que se haga debe de enviarse a 
cata oficina una copia 1olamente, con 1u reapectiva 
Boleta Unlca. • 

Por una página, aeaeota córdoba&, 11 primera vez 
las 1lguientea por cada vez, la mitad de ese valor. 

Lo1 pago1 aotenorea 1erán hecho• por medio de 
boleta única de entero. fata boleta 1e adquirirá ea 
la ciudad de Managua, en la Dirección de e La Ga­
ceta•, y en 111 demál partea de la República en la1 
Admlnl1traclone1 de Rentu o Agenciaa fi1cale1, 
al 1e tratara de edlcto11 avl101 o cartelea cuyo valor 
se calcula por palabra1, y en la1 Adrnlnl1tracioon 
de Rent11 en 101 demá1 ca101. 

Adquirida por el lntereaado la boleta única de 
entero, la autoridad que ordene 101 av1101, edicto• o 
cartelee 101 remitirá junto con la boleaa a la Direc­
ción de •La Gaceta• para 1u debida public11.ci( u 
alempre que la boleta e1té de acuerdo con la Tarlh. .• 
fu otro1 caso1, el lntereaado preeeutará o remitirá a 
Dirección de la cLa Oacetao ta .,ublicacióu ~ue de· 
1ea hacer acompailada de la boleta reapectlva • 

www.enriquebolanos.org

